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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de once de marzo de dos mil catorce.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

000240/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX en 

contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, se procede a dictar la 

presente Resolución; y, 

R E S U L T A N D O  

PRIMERO. Con fecha veintiocho de enero de dos mil catorce el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Chimalhuacán, Sujeto Obligado, 

solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de 

expediente  00010/CHIMALHU/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado 

a través del SAIMEX, lo siguiente: 

“requiero se me de la siguiente informacion. el informe de gobierno por escrito 

el cual dio nuestro presidente municipal telesforo garcia y que se dio en 

chimalhuacan el 19 de enero del 2014..” 

Cabe destacar que en la solicitud de información, en el apartado de 

“cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la Información” señaló: “informe 

por escrito donde vengan gastos realizados.” 
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SEGUNDO. Que el diecisiete de febrero de dos mil catorce, el Responsable 

de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Chimalhuacán, Sujeto Obligado, 

dio respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes: 

“CHIMALHUACAN, México a 17 de Febrero de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00010/CHIMALHU/IP/2014 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Muy buenas tardes. Adjunto a este mensaje, la Evaluación Ciudadana del Ing. 

Telésforo García Carreón, Presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán, Estado 

de México, brindada el 19 de enero de 2014.” 

 

 Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado adjunto a dicha respuesta el 

archivo en formato pdf denominado “EVALUACIÓN CIUDADANA 19-ENERO-

2014” el cual consta de 53 fojas, y que por obvio de repeticiones innecesarias solo se 

insertan a continuación la primera y la última fojas: 
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TERCERO. El veinticuatro de febrero del año en curso, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, hoy recurrente, interpuso el recurso de revisión, al que se 

le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en contra del acto y en 

base a las razones o motivos de inconformidad que más adelante se precisan. 

Es importante señalar que en el expediente electrónico que por esta vía se 

analiza, se advierte que la hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “Se me de 

el informe de gobierno presentado por el Ing. Telesforo Garcia Carreon.” (Sic) 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el Acto Impugnado es la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa como razones o motivos de 

inconformidad los siguientes: 

“1. En mi acuse de respuesta a mi solicitud se presenta una redaccion que dice a su 

letra: "En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 

que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: "Muy 

buenas tardes. Adjunto a este mensaje, la Evaluación Ciudadana del Ing. Telésforo 

García Carreón, Presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán, Estado de 

México, brindada el 19 de enero de 2014". Por tanto mi inconformidad se debe a que 

yo solicité el informe de gobierno del presiedente municipal en funciones. 2 en el 

archivo adjunto del acuse de respuesta a mi solicitud con nombre de "EVALUACIÓN 

CIUDADANA 19-ENERO-2014.pdf" de 53 paginas aparece el titulo de " PILAR 
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TEMÁTICO 1.GOBIERNO SOLIDARIO y yo "requiero el informe de gobierno por 

escrito el cual dio nuestro presidente municipal Telesforo garcia". Ademas el 

documento que me enviaron carece este de sellos, membretes, rúbricas, fechas y firmas 

del gobierno municipal, por lo cual no es un documento oficial y yo, reitero, requiero 

el INFORME DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CHIMALHUACAN EN FUNCIONES INGENIERO TELÉSFORO GARCIA 

CARREÓN..” (SIC) 

CUARTO. En fecha veinte de agosto del año dos mil trece, el Responsable de 

la Unidad de Información del Ayuntamiento de Chimalhuacán, Sujeto Obligado, 

rindió Informe de Justificación en los términos siguientes: 

“CHIMALHUACAN, México a 26 de Febrero de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00010/CHIMALHU/IP/2014 

En atención a su solicitud número 00010/CHIMALHU/IP/2014 de la cual se 

desprendió el recurso de revisión con folio 00240/INFOEM/IP/RR/2014, por este 

medio se adjunta al presente el oficio en formato jpg y el informe que rindió el 19 de 

enero del año en curso el Ing. Telésforo García Carreón, Presidente Municipal 

Constitucional de Chimalhuacán en formato pdf, el cual usted solicito; respuesta que le 

otorga la Lic. Sara Laura Castillo García, Directora de Comunicación Social. En espera 

de que la información le sea de utilidad quedo de usted. 
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Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado adjuntó al informe de 

Justificación los archivo en formato jpg y pdf denominados “OFICIO 001 

COMUNICACIÓN SOCIAL.jpg”  “LECTURA DEL 1ER INFORME.pdf”, este último 

constante de veinte de fojas, por lo que se inserta la primera y última foja por obvio 
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de repeticiones innecesarias mismos que se insertan a continuación:
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 00240/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto 

de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso, de 

conformidad con los artículos 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 

fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del 

asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que 

deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto oportunamente atento a lo siguiente: 
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De conformidad con el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión se 

presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o vía 

electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del 

plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 

afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

De lo anterior se desprende que en el caso en particular, el recurso de revisión 

fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 72 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de 

información el diecisiete de febrero de dos mil catorce, mientras que el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXX presentó vía electrónica el recurso de revisión el 

veinticuatro de febrero de dos mil catorce, esto es, al quinto día hábil de haber 

recibido la respuesta del Sujeto Obligado, descontando en el cómputo los días 

veintidós y veintitrés de febrero de dos mil catorce, por ser sábado y domingo, 

respectivamente. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha 

en la que se dio respuesta, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso de revisión, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 



 Recurso de Revisión N°. 00240/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chimalhuacán 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 
 

14 de 26 

 

exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó debidamente 

apuntado en los resultandos de la presente resolución, el entonces solicitante 

requirió del Sujeto Obligado “el informe de gobierno por escrito el cual dio nuestro 

presidente municipal telesforo garcia y que se dio en chimalhuacan el 19 de enero del 2014.” 

En su respuesta el Sujeto Obligado entregó al hoy recurrente el documento  

denominado “EVALUACIÓN CIUDADANA 19-ENERO-2014”. 

Inconforme con tal respuesta, la hoy recurrente interpuso el recurso de revisión 

señalando como razones o motivos de inconformidad que requiere  el Informe de 

Gobiero por escrito que rindió el Presidente Municipal no el archivo adjunto a la 

respuesta de nombre “EVALUACIÓN CIUDADANA 19-ENERO-2014”, cuyo título 

" PILAR TEMÁTICO 1.GOBIERNO SOLIDARIO, el cual a su decir, al carecer  de 

sellos, membretes, rúbricas, fechas y firmas del gobierno municipal, no es un 

documento oficial. 

En tal sentido, y conforme a lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

se tiene que el Informe de Gobierno que solicita corresponde al año 2012.  

Por otra parte, se destaca que el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación 

remitió el oficio DCS/029/2014 emitido por la Directora de Comunicación Social del 
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Sujeto Obligado del que se desprende que adjunta el soporte magnético del discurso 

Público que rindió el Presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán el 19 

de enero del año en curso, aclarando que éste tuvo algunas modificaciones de que 

se entregó a los miembros del Cabildo mediante sesión del 4 de diciembre de 2013 

por actualización de datos del mes de enero, asimismo, remite a la consulta del 

Informe de Gobierno solicitado el cual se encuentra disponible en su página oficial 

www.chimalhuacan.gob.mx, apartado informes, 100 días de gobierno, informe de 

gobierno. 

Derivado de lo anterior, esta Ponencia considera pertinente analizar la 

solicitud de información del hoy recurrente con la respuesta e Informe Justificado 

proporcionados por el Sujeto Obligado. 

Así tenemos que si bien es cierto en la respuesta a la solicitud de información 

el Sujeto Obligado, remitió el archivo denomiado “EVALUACIÓN CIUDADANA 

19-ENERO-2014, también lo es que mediante el informe de justificación la Directora 

de Comunicación Social del Sujeto Obligado que éste corresponde al soporte 

magnético del discurso Público que rindió el Presidente Municipal Constitucional 

de Chimalhuacán el 19 de enero del año en curso, el cual requirió el hoy recurrente, 

adjuntando para tal efecto el citado documento completo, asimismo, precisa que el 

Informe de Gobierno su página oficial www.chimalhuacan.gob.mx, apartado 

informes, 100 días de gobierno, informe de gobierno. 

A este respecto, se procede a la consulta de la página a que alude el Sujeto 

Obligado, de la que se desprende que efectivamente se encuentra el Informe de 

http://www.chimalhuacan.gob.mx/
http://www.chimalhuacan.gob.mx/
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Gobierno solicitado, como se desprende de las imágenes que se insertan a 

continuación a modo de ejemplo: 
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En esa virtud, una vez analizada la respuesta a la solicitud de información y la 

documentación que vía Informe de Justificación remitió el Responsable de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado, este Órgano Garante concluye que con 

la información remitida, así como, la orientación a la consulta de su página oficial 

www.chimalhuacan.gob.mx, apartado informes, 100 días de gobierno, informe de 

gobierno, a juicio de este Instituto satisface la pretensión de la hoy recurrente, ya 

que se reitera que en la citada página se encuentra el Primer Informe de Gobierno 

solicitado. 

En tal tesitura, este Instituto considera que se actualiza la  causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que a la letra señala: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado 

lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 

efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 

http://www.chimalhuacan.gob.mx/
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De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento 

del recurso de revisión procede en los siguientes casos: 

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 

b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; y, 

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efecto. 

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en 

aquellos casos en los que el sujeto obligado después de haber otorgado una 

respuesta, emite una diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, 

y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo 

accionado por el recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado 

deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características 

y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la 

información. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido 

satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el 
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sujeto obligado entrega una respuesta en la que entrega la totalidad de la 

información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a 

estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que el 

Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial mediante un acto posterior, como lo 

es el informe de justificación, al cual adjuntó el oficio DCS/029/2014 emitido por la 

Directora de Comunicación Social del Sujeto Obligado, al que su vez adjunta el 

soporte magnético del discurso Público que rindió el Presidente Municipal 

Constitucional de Chimalhuacán el 19 de enero del año en curso, aclara que éste 

tuvo algunas modificaciones de que se entregó a los miembros del Cabildo 

mediante sesión del 4 de diciembre de 2013 por actualización de datos del mes de 

enero y remite a la consulta del Informe de Gobierno solicitado el cual se encuentra 

disponible en su página oficial www.chimalhuacan.gob.mx, apartado informes, 100 

días de gobierno, informe de gobierno, por ende, con esta remisión es suficiente 

para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública, máxime que 

se destaca que el Sujeto Obligado está atendiendo lo dispuesto en los artículos 3 y 

17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al hacer pública de los particulares dicha información a través 

del citado portal. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, resulta procedente sobreseer en el 

presente recurso de revisión, con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de 

http://www.chimalhuacan.gob.mx/
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; toda vez que el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

se SOBRESEE el presente recurso de revisión de conformidad con el considerando 

TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado.  

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXX la presente resolución, así como que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución 

vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Al momento de hacer del conocimiento del  C. XXXXXXXXXXXXXXXXX esta 

resolución, adjúntese los archivos enviados por el Responsable de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado, en el Informe de Justificación. 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV, EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, 

EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE 

DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO IOVJAYI 

GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
BCM/GRR 


